
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 1111-91-P/CND-IPD

Lima, 06 de _ de 19 . 91

Vista la solicitud formulada por dona Luz BAPxRERA DE CAVENECIA solici
tando treinta días de licencia por enfermedad;

CONSIDERANDO :

Que, la recurrente pertenece a la Carrera Administrativa y ocupa el
cargo de Registrador Público I de la Dirección de Re¿^tro Deportivo —
de la Dirección Nacional de Deporte Afiliado;

Que, dona Luz BARRERA DE CAVENECIA acredita el derecho para hacer uso
de la licencia solicitada con los Certificados de Descanso Medico -
aceptados por el Instituto Peruano de Seguridad Social;

De conformidad con lo dLspuasto por al Decreto Legislativo No.32G, De
creto Ley No,22867, Decreto Ley No,22482, Ley 1^0,23361, inciso e) del
Artículo 24 del Decreto Legislativo No.276, Decreto SUpremo No,029-84
—PCM, inciso a) del Artículo 110 y Artículo 111 del Decreto Supremo —
No,005-90-PCM; y

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el visto bueno
de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE :

Artículo 1°.- CONCEDER a doña Luz BARRERÁ DE CAVENECIA, Registrador
Público I de la Dirección Nacional de Deporte Afiliado

TRElífA (30) días da licencia por enfermedad con goce de remuneracioiES
según el detalle siguiente : Veinte (20) días del 19 de Agosto al
07 de Setiembre de 1991 totalizando los primeros veinte días de in
capacidad temporal para el trabajo,
DIAZ (10) días : Del OS al 17 de Setiembre de 1991,

Artículo 2°,- El Area de Bienestar Social de la Unidad de Personal -
queda encargada de efectuar los trámites ante el Insti

nto Peruano de Seguridad Social para el reembolso correspondiente a
•artir del vigésimo primer día de incapacidad temporal para el traba-
o.
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